
 
 

RECTORADO  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE OTAVALO  

                                     

CONSIDERANDO:  

   

Que, el articular 13 de la Ley Orgánica de la Educación Superior señala: 

Funciones del Sistema de Educación Superior. - Son funciones del 

Sistema de Educación Superior: f) Garantizar el respeto a la 

autonomía universitaria responsable; 

  

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Educación Superior señala: 

Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía responsable 

que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: e) 

La libertad para gestionar sus procesos internos; 

 

Que, el artículo 68 del Estatuto de la Universidad de Otavalo señala: 

Le corresponde al rector: c) dirigir la gestión universitaria;  

  

VISTO  

  

Que, resulta necesario instaurar o actualizar los procedimientos de las 

diferentes actividades que se realizan en la institución;  

  

Expide la siguiente:  

 

RESOLUCIÓN Nº 0052-2020-R  

  

  Art.1.-Aprobar el procedimiento para el uso del aula jurídica de 

la Universidad de Otavalo.   

  

Art.2.-La presente resolución entrará en vigor a partir de su suscripción 

y de su ejecución se encargará la Dirección de la Carrera de 

Derecho, la Secretaría Académica y la Unidad de TIC.  

  

Expedida en la ciudad de Otavalo, a los 18 días del mes de diciembre del 

2020.  

 

 

PhD. Antonio Romillo Tarke 

RECTOR 
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Procedimiento del uso de aula jurídica (simulador de audiencias) 

 

PASO 1 

 

La Dirección de la Carrera de Derecho enviará el cronograma de uso del 

aula jurídica a Secretaría Académica.  

 

PASO 2 

 

El docente asignado solicita el uso del aula jurídica a Secretaría 

Académica, quien verifica la planificación previa, señalando la hora de 

inicio en el registro físico y biométrico y realiza la entrega del kit del aula. 

 

PASO 3 

 

El docente verifica que los sistemas de audio y video funcionen 

correctamente. En caso de alguna falla comunica a Secretaría 

Académica, quien a la vez informará a la Unidad de TIC para su 

inmediata solución. 

 

PASO 4 

 

El docente verifica que cada estudiante tenga su carné estudiantil previo 

al ingreso al aula. 

 

PASO 5 

 

El docente inicia la simulación de prácticas y su grabación, la cual está 

sujeta a dos horas académicas. 

 

PASO 6 

 

Al finalizar la simulación el docente verifica que las condiciones del aula 

se mantengan de acuerdo con el uso regulado en el Instructivo del uso 

del aula jurídica previsto en la Resolución No. 035-2020-R expedida el 15 

de septiembre de 2020 y entrega la grabación a la Dirección de Carrera 

para su respectivo archivo. 
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PASO 7 

 

El docente firma el registro y entrega del kit del aula jurídica a Secretaría 

Académica.  

 

PASO 8 

 

La Unidad de TIC y a la Unidad de Servicios Generales informan a 

Secretaría Académica sobre las condiciones del aula. 

 

 

Expedida en la ciudad de Otavalo, a los 18 días del mes de diciembre del 

2020.  

 

 

 

PhD. Antonio Romillo Tarke 

RECTOR 

 


